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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
5 PISO, PALACIO DE JUSTICIA, CARRERA 14 CALLE 14 ESQUINA 

TEL. 5600410, 
iO3ccvparcendoj.ramaiudicial.gov.co   

PROCESO 	REIVINDICATORIO. 

DEMANDANTE: CIELO JIMENEZ ARAQUE. 
DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS DE FELIX MANUEL 

PEREZ ROMERO - JORGE LUIS PEREZ MARTINEZ - 
IRLEIDYS YULIETH PEREZ MARTINEZ - FREIDYS 
YANETH PEREZ MARTINEZ Y OTROS. 

RADICADO: 	20001 31 03 003 2021 00207 00. 
FECHA: 	 30 NOV 2021 

Ingresó el expediente el Despacho, con informe secretarial, sin escrito de 
subsanación. 

En la oportunidad de realizar el estudio de rigor se observó que la 

demanda no cumplía con ciertos requisitos. Ante esta situación el 
Despacho, inadmitió la demanda a través de auto calendado 

12/ octubre/ 2021, concediendo un término de 5 días para subsanar. 

Pese a lo anterior la parte demandante, dejó vencer el término, sin realizar 
ninguna manifestación, evidenciando el despacho que dicho proveído fue 

cargado al momento de la notificación por estado electrónico en el 
micrositio web del Juzgado - página de la Rama Judicial, en consiguiente 
conforme al artículo 90 del CGP, es procedente el rechazo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE. 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda REIVINDICATORIA 
presentada por CIELO JIMENEZ ARAQUE contra HEREDEROS 
DETERMINADOS DE FELIX MANUEL PEREZ ROMERO - JORGE LUIS 
PEREZ MARTINEZ - IRLEIDYS YULIETH PEREZ MARTINEZ - FREIDYS 
YANETH PEREZ MARTINEZ Y OTROS, por las razones expuestas en la 
motivación de este auto. 

SEGUNDO: Devolver la demanda y anexos a la parte actora sin necesidad 

de desglose, dejando para el Despachocrito e demanda con la 
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